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G.O. 25287

ASAMBLEA NACIONAL, REPUBLICA DE PANAMA

LEY  No. 12
De 22 de abril de 2005

Que declara el 7 de marzo como día de la fundación
de la Comarca Ngöbe-Buglé y dicta otras disposiciones

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

Artículo 1.  Se declara el  7 de marzo como día de la fundación de la Comarca Ngöbe-

Buglé.

Artículo 2.  Se establece el 7 de marzo como día feriado para el sector público y privado en

la Comarca Ngöbe-Buglé, con excepción de las oficinas que, por la naturaleza del servicio

que prestan, deban permanecer funcionando.

Artículo 3. Las autoridades municipales, educativas, tradicionales y del Gobierno Central

en la Comarca, podrán  realizar concentraciones, desfiles, actos culturales y exhibiciones

con el objeto de  realzar las costumbres y tradiciones propias de la cultura ngöbe-buglé.

Artículo 4.  Esta Ley comenzará a regir  desde  su promulgación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los 9 días
del mes de marzo  del año dos mil cinco.

El Presidente Encargado,

Raúl E. Rodríguez Araúz

El Secretario General,

Carlos José Smith S.
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